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Respecto de esta última cuestión esta Institución viene realizado gestiones ante las principales empresas 
comercializadoras de energía eléctrica con la finalidad de que estudien una posible flexibilización en la 
aplicación de lo dispuesto en la normativa reguladora del bono social. 

Así, hemos sugerido en primer lugar la posibilidad de conceder el bono 
social de forma condicionada, de manera que baste con presentar la 
solicitud de renovación del título de familia numerosa para su concesión, 
sin perjuicio de que sea obligatorio acreditar en el plazo que se determine 
que se ha producido la renovación del título aportando copia del mismo. 
En aquellos casos en que no se acreditara la posesión del título en el pazo 
fijado, se podría exigir el pago de las cantidades percibidas indebidamente, 
cargándolas en las facturas que se girasen con posterioridad.

De no aceptarse esta posibilidad de reconocimiento anticipado del título, 
hemos señalado que podría plantearse como segunda alternativa el 
otorgamiento de efectos retroactivos a la concesión del bono social tras 
acreditarse la renovación del título de familia numerosa, de modo que 
se  procediera  a  la  devolución  de  las  cantidades  no  bonificadas  durante 
el periodo transcurrido entre la fecha de vigencia del título de familia 
numerosa y la fecha de efectividad del bono social.

Tal iniciativa ha sido acogida por el Defensor del Pueblo estatal que nos ha 
comunicado que ha iniciado actuaciones ante la Secretaría de Estado de 
Energía en relación con la petición trasladada desde esta Institución para 

que se valore una posible modificación de la normativa reguladora del bono social, de manera que se 
ofrezcan soluciones a los casos en que no es posible acreditar en plazo la condición de familia numerosa.

…

3.1.2.6 Derecho a recibir protección de los poderes públicos

3.1.2.6.1 Denuncias a la Defensoría de la situación de riesgo de menores de edad

…

Uno de los principales motivos de denuncia reside en la ausencia de cobertura de las necesidades 
básicas de los menores por parte de su familia, tal como en la queja 20/7218, en el que nuestro 
interlocutor relataba las vicisitudes de una pareja joven con un bebé, sin medios económicos para 
atender sus necesidades más elementales, tal como agua corriente u otros suministros básicos, por lo 
cual resultaba evidente que el menor se encontraba en situación de riesgo. De igual tenor era la queja 
21/1926 en la que se relataba la situación de tres hermanos, de muy corta edad, que residían con sus 
padres en una vivienda ocupada, sin suministro de agua ni electricidad.

Tras interesarnos por su situación ante el Área de servicios sociales de la Diputación Provincial, pasado 
un tiempo recibimos un informe que relataba la intervención realizada con el núcleo familiar, facilitando 
a la madre ayudas destinadas a una mejor integración en el mercado laboral y paliar sus carencias 
económicas. En cuanto a los menores se venía efectuando un seguimiento de su situación, una vez que 
pudieron acreditar su correcta atención sanitaria y la asistencia regular a los centros educativos en los 
que estaban matriculados.

Otro asunto similar nos fue planteado en la queja 21/0853, en la que la persona denunciante relataba 
que el sobrino de su pareja vivía, a su juicio, en un ambiente insano, sin las condiciones de higiene y 
limpieza idóneas para alojar a un niño de corta edad. En este caso el informe que recibimos de los 
servicios sociales de la localidad, elaborado tras realizar una visita al domicilio familiar y entrevistar a 
la familia, no pudo corroborar tales indicadores de riesgo, a pesar de lo cual se nos anunció la intención 
de continuar con una labor de seguimiento de la evolución del menor.

…
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